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Villeta, Cund., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso EXPROPIACION 

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Demandado BETSABE BERNAL SALAZAR Y OTROS 

Radicación 25875-3113001-2015-00061-00 

  

Con base en los documentos que anteceden, se toma nota de la 

inscripción de la sentencia aclaratoria en la Oficina de Registro de Instru-

mentos Públicos de Facatativá. 

 

De conformidad con lo solicitado por la mandataria judicial de la 

entidad demandante, como entrega definitiva del predio objeto del proceso 

se tiene la efectuada de manera anticipada. 

 

De otro lado y en atención a la solicitud formulada por los deman-

dados, por conducto del señor Santiago Bernal Salazar, hágaseles entrega 

de los dineros depositados por la Ani por concepto de indemnización. Ofí-

ciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez
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